
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
abril del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2024-00012-00, informando que fue 
contestada de la demanda dentro del término legal para hacerlo. Sírvase 
proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:   

  

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad VENCE 

SALAMANCA LAWYERS GROUP S.A.S., identificada con NIT No. 

901.046.359-5, en calidad de apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según 
poder visto a folios 11 a 28 del archivo 09 del expediente digital. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora DIANA MARIA 

VARGAS JEREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 

1.090.449.043 y T. P. No. 289.559 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folio 
2 del archivo 09 del expediente digital. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Sociedad GOMEZ MEZA & 

ASOCIADOS S.A.S., quien se identifica con NIT No 900.981.426-7, en 

calidad de apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS, según poder visto a folios 248 a 259 del archivo 10 del 
expediente digital.  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARIA ALEJANDRA 

GIL CAMPOS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.462.326 y T.P. No. 258.857 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada sustituta de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, según poder visto a folio 247 del archivo 10 del 

expediente digital.   
 

5. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 

6. INADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., a fin de 

que lo subsane en los siguientes términos:  
  

a) Aclárese la razón por la cual se formula llamamiento en garantía 

contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y se aportan 
documentos que dan cuenta que las pólizas de seguro previsional se 



 
 

 

adquirieron con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en tanto se 
trata de dos sociedades diferentes.  
 

b) De ser el caso, apórtese el certificado de existencia y representación 

legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. e indique los datos de 

notificación que correspondan.  
  

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de ser RECHAZADO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Andres  Macias Franco

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 032
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